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En Paraná, a 11 de diciembre de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 16, dice el:

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.
Sr. Presidente (Cavagna): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Conti y Cozzo. (Aplausos)
2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz, por motivos particulares.

Sr. Presidente (Cavagna): Se toma razón, señor Senador.

3

ANTECEDENTES

Sr. Presidente (Cavagna): Teniendo en cuenta la decisión adoptada por las señoras y señores Senadores en Sesión Preparatoria realizada el día 6 de diciembre próximo pasado, en la que se convocó a Sesión Especial con el objeto de recibir los juramentos de los señores Secretario, Prosecretario y Secretario Coordinador de la Honorable Cámara de Senadores, conforme lo dispone el artículo 37º del Reglamento interno, se procederá a recibir los juramentos previa lectura de la resolución convocatoria a Sesión Especial.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Resolución Nº 02 H.C.S.

144º Período Legislativo

Paraná, 11 de diciembre de 2023
Visto:


La nota presentada por los señores Senadores Dal Molín, Benedetti y Vergara y;
Considerando:


Que a través de la misma se solicita la convocatoria a Sesión Especial con el objeto de recibir el Juramento de los Sres. Secretario, Prosecretario y Secretario Coordinador de la H. Cámara de Senadores.


Que el artículo 37º del Reglamento del H. Senado dispone que al recibirse de sus cargos y dentro de las setenta y dos horas se convocará a sesión para prestar juramento de desempeñarse fiel y debidamente y de guardar secreto;
Por ello:

El Vicepresidente 1º A/C de la Presidencia de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
R E S U E L V E

Artículo 1º: Citar a las señoras y señores Senadores a Sesión Especial, para el día lunes 11 de diciembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Recinto de esta H. Cámara de Senadores, con el objeto de recibir el juramento de los Sres. Secretario, Prosecretaria y Secretario Coordinador de la H. Cámara de Senadores.
Artículo 2º: Por Secretaría se harán las citaciones pertinentes.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Rafael Cavagna. Lautaro Schiavoni.
4

JURAMENTO DE SECRETARIO, PROSECRETARIO Y SECRETARIO COORDINADOR

Sr. Presidente (Cavagna): Seguidamente, se dará lectura al decreto de designación del Secretario de esta Cámara de Senadores.

-Se lee:

Decreto Nº 678 H.C.S.

144º Período Legislativo

Paraná, 11 de diciembre de 2023
Visto:


El inicio de un nuevo período constitucional en fecha 11 de diciembre de 2023; y

Considerando:


Que conforme lo dispone al artículo 36º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y, lo mencionado en el visto del presente, corresponde designar el cargo político de Secretario de la Honorable Cámara de Senadores;


Que el artículo 102º párrafo segundo de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos establece que en defecto del Presidente de la Honorable Cámara de Senadores entrará a desempeñar el cargo el Vicepresidente Primero, y que las mencionadas normas legales facultan la realización de la designación del Secretario de la Honorable Cámara de Senadores;


Que el Vicepresidente Primero de la Honorable Cámara de Senadores considera al señor Dr. Sergio Gustavo Avero con los requisitos necesarios para el normal funcionamiento del cargo de Secretario de la Honorable Cámara de Senadores;


Que de acuerdo al artículo 37º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, deberá prestar juramento, de desempeñar fiel y debidamente y de guardar secreto;
Por ello;

El Vicepresidente 1º A/C de la Presidencia de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C R E T A
Artículo 1º: Desígnase al señor Dr. Sergio Gustavo Avero M.I. Nº 14.148.413, con domicilio sito en calle Colón Nº 72 de la ciudad de Paraná, en el cargo de Secretario de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, a partir del 11 de diciembre de 2023.
Artículo 2º: Tómase juramento de desempeñarlo fiel y debidamente y de guardar secreto, ante el Honorable Cuerpo, conforme la designación del artículo 1º del presente decreto.

Artículo 3º: Ordénese a la Dirección General de Administración de la Honorable Cámara de Senadores, la realización de las imputaciones presupuestarias correspondientes que demande el artículo 1º del presente.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, y oportunamente archívese.

Rafael Cavagna. Lautaro Schiavoni.

Sr. Presidente (Cavagna): Atento a los antecedentes que se leyeron por Secretaría, invito al doctor Sergio Avero a prestar el juramento de ley y ocupar su lugar en el estrado.

-Presta juramento el doctor Sergio Avero, haciéndolo por la Patria y por su honor. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura al decreto de designación del Prosecretario de Cámara.

-Se lee:

Decreto Nº 679 H.C.S.

144º Período Legislativo

Paraná, 11 de diciembre de 2023
Visto:


El inicio de un nuevo período constitucional en fecha 11 de diciembre de 2023; y

Considerando:


Que conforme lo dispone al artículo 36º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y, lo mencionado en el visto del presente, corresponde designar el cargo político de Prosecretario de la Honorable Cámara de Senadores;


Que el artículo 102º párrafo segundo de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos establece que en defecto del Presidente de la Honorable Cámara de Senadores entrará a desempeñar el cargo el Vicepresidente Primero, y que las mencionadas normas legales facultan la realización de la designación del Secretario de la Honorable Cámara de Senadores;


Que el Vicepresidente Primero de la Honorable Cámara de Senadores considera a la señora Sara Mercedes Foletto con los requisitos necesarios para el normal funcionamiento del cargo de Prosecretaria de la Honorable Cámara de Senadores;


Que de acuerdo al artículo 37º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, deberá prestar juramento, de desempeñar fiel y debidamente y de guardar secreto;

Por ello;

El Vicepresidente 1º A/C de la Presidencia de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C R E T A
Artículo 1º: Desígnase a la señora Sara Mercedes Foletto M.I. Nº 21.529.152, con domicilio sito en calle 9 de Julio S/N de la ciudad de Alcaraz, en el cargo de Prosecretaria de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, a partir del 11 de diciembre de 2023.

Artículo 2º: Tómase juramento de desempeñarlo fiel y debidamente y de guardar secreto, ante el Honorable Cuerpo, conforme la designación del artículo 1º del presente decreto.

Artículo 3º: Ordénese a la Dirección General de Administración de la Honorable Cámara de Senadores, la realización de las imputaciones presupuestarias correspondientes que demande el artículo 1º del presente.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, y oportunamente archívese.

Rafael Cavagna. Lautaro Schiavoni.

Sr. Presidente (Cavagna): Atento a los antecedentes que se leyeron por Secretaría, invito a la señora Sara Foletto a prestar el juramento de ley y ocupar su lugar en el estrado.

-Presta juramento la señora Sara Foletto, haciéndolo por Dios, la Patria y los Santos Evangelios. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cavagna): Por Prosecretaría se dará lectura al decreto de designación de la Secretaria Coordinadora de Cámara.

-Se lee:

Decreto Nº 680 H.C.S.

144º Período Legislativo

Paraná, 11 de diciembre de 2023
Visto:


El inicio de un nuevo período constitucional, hecho acaecido en fecha 11 de diciembre de 2023; y

Considerando:


Que conforme lo dispone al artículo 36º párrafo segundo del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y, lo mencionado en el visto del presente, corresponde designar el cargo político de Secretario Coordinador de la Honorable Cámara de Senadores, a propuesta del Vicepresidente Primero del Senado;


Que el Vicepresidente de la Honorable Cámara de Senadores considera a la señora Julieta María Leila Sosa con los requisitos necesarios para el normal funcionamiento del cargo de Secretaria Coordinadora de la Honorable Cámara de Senadores;


Que el artículo 102º párrafo segundo de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos establece que en defecto del Presidente de la Honorable Cámara de Senadores entrará a desempeñar el cargo el Vicepresidente Primero, y que las mencionadas normas legales facultan la realización de la designación del Secretario Coordinador de la Honorable Cámara de Senadores;


Que de acuerdo al artículo 37º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, deberá prestar juramento, de desempeñar fiel y debidamente y de guardar secreto;

Por ello;

El Vicepresidente 1º A/C de la Presidencia de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C R E T A
Artículo 1º: Desígnase a la señora Julieta María Leila Sosa M.I. Nº 29.134.707, con domicilio sito en calle Alameda de la Federación Nº 647 Depto. 9 “B” de la ciudad de Paraná, en el cargo de Secretaria Coordinadora de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, a partir del 11 de diciembre de 2023.

Artículo 2º: Tómase juramento de desempeñarlo fiel y debidamente y de guardar secreto, ante el Honorable Cuerpo, conforme la designación del artículo 1º del presente decreto.

Artículo 3º: Ordénese a la Dirección General de Administración de la Honorable Cámara de Senadores, la realización de las imputaciones presupuestarias correspondientes que demande el artículo 1º del presente.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, y oportunamente archívese.

Rafael Cavagna. Lautaro Schiavoni.

Sr. Presidente (Cavagna): Atento a los antecedentes que se leyeron por Prosecretaría, invito a la señora Julieta Sosa a prestar el juramento de ley.

-Presta juramento la señora Julieta Sosa, haciéndolo por Dios, la Patria y los Santos Evangelios. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cavagna): Habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 32.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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